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ACUERDO No. PSAA08-5084 DE 2008

 (Septiembre 15)

 

“Por el cual se crea el Circuito Judicial Laboral de Mocoa, en el Distrito Judicial de Pasto.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, numeral 4, de la Ley 270 de 1996, y el artículo cuarto del Acuerdo No. 087 de 1996, y de acuerdo con lo aprobado por la Sala en sesión del 27 de agosto de 2008,
 
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear a partir del 1° de octubre de 2008, en el Distrito Judicial de Pasto, el Circuito Judicial Laboral de Mocoa, con sede en la ciudad de Mocoa y conformado por los municipios que integran los circuitos judiciales de:

Mocoa

Puerto Asís

Sibundoy

PARÁGRAFO: En virtud de la creación del Circuito Judicial Laboral de Mocoa, el conocimiento de los procesos que en atención a las reglas de competencia territorial corresponda al nuevo Circuito Judicial, será avocado por el Juez Laboral de Mocoa.

 

Para el efecto, se suspenderá el reparto de procesos de naturaleza laboral a los Juzgados Civil del Circuito de Mocoa y Promiscuos del Circuito de Puerto Asís y Sibundoy a partir del inicio de funciones del Juzgado Laboral de Mocoa. La entrega de los expedientes de los procesos en curso al despacho competente, se efectuará a más tardar una semana después de haber iniciado labores el nuevo Juzgado Laboral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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